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Información calórica en
menús: alcances de la
reforma a la ley
Gabriela Lizana Directora Carrera Nutrición y
Dietética UDLA Sede Viña del Mar

Una propuesta parlamentaria busca modificar la
Ley 20.606, estableciendo la obligación de informar
el contenido calórico de los platos y bebestibles
ofrecidos en locales de comida preparada, tanto
en formato físico o digital.

Desde el punto de vista nutricional-conductual
y bajo una perspectiva muy general, la medida
podría ser positiva, porque contribuiría a generar
mayor conciencia en los consumidores y facilitar
decisiones informadas, especialmente en personas
que ya manifiestan interés por su salud.
Sin embargo, por sí sola, no es la solución para

disminuir la prevalencia de obesidad o sobrepeso
que aqueja a Chile hace casi 20 años. Para que sea
realmente efectiva, primero se debe implementar
una intervención de educación nutricional.
Aún gran parte de la población no sabe lo que

significan 500 calorías, ni cómo interpretar esa
cifra según su edad, sexo, nivel de actividad física
o estado de salud. Persisten, además, importantes
vacíos en la comprensión del etiquetado nutricio-
nal de los alimentos envasados, pese a los años
de implementación de los sellos de advertencia.

La experiencia nacional muestra que entregar
información sin educación no garantiza cambios
sostenidos en la conducta alimentaria.

No es lo mismo consumir 100 calorías provenien-
tes de grasas saturadas que de poliinsaturadas y
un plato con menos calorías no necesariamente
es más nutritivo. La información calórica no en-
trega antecedentes sobre la calidad del alimento,
su densidad nutricional ni su rol en una dieta
equilibrada.

Para la implementación de este proyecto también
surgen desafíos relevantes. La estimación del
aporte calórico de los platos debe ser realizada por
nutricionistas, con preparaciones estandarizadas
y gramajes definidos. Junto con ello, se abre una
discusión que no se puede seguir postergando: el
rol de este profesional en la salud pública, su déficit
significativo en el sistema y el impacto positivo
de su intervención en la prevención y tratamiento
de la obesidad y enfermedades asociadas.
Informar calorías en los menús puede ser un

avance, pero no basta con poner números. Sería
una política mucho más efectiva si se inserta en
una estrategia amplia, que incluya educación
nutricional desde la infancia, promoción de estilos
de vida saludables y un fortalecimiento real del
equipo de salud, con el nutricionista presente en
espacios educativos, comunitarios y asistenciales.

EDITORIAL

Falta de cultura ambiental
Tanto en las aguas de Guanaqueros como en el lecho del Río Elqui, la mano del

hombre ha vuelto a manifestar su faceta más depredadora, obligándonos a
reflexionar sobre el modelo de interacción que estamos construyendo.

En los últimos días, la región de Coquimbo ha sido
testigo de dos hechos que, aunque ocurridos en
escenarios distintos -mar y humedal-, comparten
una misma raíz: una preocupante y condenable
falta de respeto hacia nuestro patrimonio natural.
Tanto en las aguas de Guanaqueros como en
el lecho del Río Elqui, la mano del hombre ha
vuelto a manifestar su faceta más depredado-
ra, obligándonos a reflexionar sobre el modelo
de interacción que estamos construyendo con
nuestros ecosistemas.
El primer hecho, captado en video, nos muestra

una imagen de una violencia absurda: una moto
de agua en la Playa del Encanto pasando reite-
radamente por encima de un grupo de delfines.
No fue un error, fue una maniobra deliberada de
hostigamiento a fauna marina protegida.
Casi en simultáneo, el Humedal Urbano Río

Elqui, un ecosistema de alto valor ambiental en

medio de una zona de sequía extrema, amaneció
con un vehículo parcialmente sumergido en sus
aguas. Las imágenes de una mujer abandonando
el jeep en el humedal son el símbolo perfecto de
la indolencia. Como bien señaló el Seremi del
Medio Ambiente, Leonardo Gros, es una actitud
"gravísima" e "irracional". No se trata solo del
daño inmediato por la contaminación del agua
con combustible y partículas del auto; se trata
de la agresión a un espacio que actúa como un
pulmón verde, un reservorio de biodiversidad y
una barrera natural contra el cambio climático.
En ambos hechos se confunde el derecho al

esparcimiento con el permiso para destruir. Se
olvida que la naturaleza no es un escenario de
utilería, sino un entramado de vida frágil y sujeto
a regulaciones que no están ahí para molestar al
visitante, sino para garantizar su supervivencia
y, por ende, la nuestra.
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Recibir
marzo en
movimiento
Silvia Castro Académica

Escuela de Pedagogía
en Educación Física

Universidad de Las

Américas

Marzo no solo marca el regreso
a la rutina. Es también una opor-
tunidad para preguntarnos cómo
queremos volver: ¿ desde la prisa
o desde el propósito? ¿ Desde
la rutina automática o desde el
movimiento consciente?
La vuelta al colegio suele es-

tar cargada de listas, uniformes,
horarios y reuniones. Sin embar-
go, pocas veces hablamos de lo
esencial: el cuerpo. Después de

semanas de vacaciones, muchas
veces atravesadas por pantallas,
cambios de horarios de sueño y
disminución de la actividad física,
nuestros niños, niñas y jóvenes
regresan a la escuela con una ne-
cesidad urgente: volver a moverse.
La evidencia científica es clara,

la práctica motriz mejora la aten-
ción, la memoria y la regulación
emocional. Cuando el cuerpo se
activa, el cerebro también lo hace. El
movimiento favorece la oxigenación
cerebral, estimula la liberación de
neurotransmisores asociados al
bienestar y prepara al estudiante
para enfrentar desafíos cognitivos
con mayor disposición. No se trata
solo de Educación Física, se trata
de educación integral.

Pero más allá de la fisiología, existe
una dimensión humana profunda.
El movimiento es encuentro. Es
juego compartido, cooperación, risa,
desafío, frustración y logro. En un
contexto donde el sedentarismo y
la alta conectividad digital avanzan
silenciosamente, volver a clases
debería significar volver al patio,

al balón, a la cuerda, a la carrera
improvisada, al baile espontáneo.
La escuela tiene hoy un desafío

ético y pedagógico: no reducir el
movimiento a una asignatura aisla-
da. Necesitamos aulas que integren
pausas activas, metodologías que
incorporen el cuerpo en el aprendi-
zaje, recreos protegidos y valorados,
docentes que comprendan que el
aprendizaje también se construye
desde la experiencia motriz y que
empecemos a implementar la ley
de los 60 minutos de movimiento
en las escuelas.
Este inicio de año escolar puede

ser distinto. Puede ser el momento
en que las comunidades educati-
vas decidan que moverse no es un
premio, sino un derecho. Que la
práctica motriz no es secundaria,
sino esencial. Que el bienestar no
se improvisa, se construye día a
día, paso a paso.
Porque educar no es solo trans-

mitir contenidos. Es acompañar
procesos de crecimiento. Y crecer,
en su forma más auténtica, siempre
implica movimiento.
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